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EL SUSCRITO RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DE ICONONZO TOLIMA, en uso de sus facultades legales, en 
especial las que le confiere la Ley 115 de 1994, Ley 715 de 2001, Decreto 

1860/94 el Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015 y demás normas vigentes y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que es deber de las directivas del plantel, exaltar a aquellos estudiantes que se distingan por 
su excelente rendimiento académico, compromiso, responsabilidad e interés  con su proyecto 
de vida. 
 
Que una vez revisados los reportes académicos finales de todos los estudiantes del último 
semestre del Programa de Formación Complementaria, se constató los dos estudiantes con 
mejores promedios en su desempeño académico y que se destacaron por asumir con 
responsabilidad, compromiso y lealtad sus actividades escolares 
 
Que de acuerdo a los Registros valorativos de los desempeños en las unidades de Práctica 
Pedagógica Investigativa, reportadas por el Departamento de Investigación, se constató que 
GUTIÈRREZ CRUZ MARÍA MAGRETH, obtuvo durante los semestres cursados, el mejor 
promedio en el desempeño como MAESTRO (A) EN FORMACIÓN demostrando su vocación 
como profesional docente, su alto sentido de responsabilidad, compromiso y liderazgo en el 
desarrollo de proceso académico, pedagógico e investigativo enalteciendo el nombre de esta 
Escuela Normal Superior. 
 
Que de acuerdo a los Registros Finales Semestrales de Valoración, se verificó que PARRA 
CASTILLO YULY PAOLA,  durante los semestres cursados obtuvo los mejores promedios 
en su desempeño general. 
 
Que es pertinente la exaltación de los valores del estudio esforzado. 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder MENCIÓN DE HONOR por haberse desempeñado como 
los mejores estudiantes del último semestre del Programa de Formación Complementaria a: 
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MARÍA MAGRETH GUTIÉRREZ CRUZ 
MARINELA CORTÉS BONILLA 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Conceder y entregar MENCIÓN DE HONOR y MEDALLA 
NORMALISTA a MARÌA MAGRETH GUTIÈRREZ CRUZ, por distinguirse como la Mejor 
Maestra en Formación, Promoción 2021-A 
 

 

ARTÍCULO TERCERO: Conceder MENCIÓN DE HONOR  y MEDALLA NORMALISTA, a  
YULY PAOLA PARRA CASTILLO, por haber obtenido el mejor promedio en su desempeño 
académico, pedagógico y de convivencia  durante todos los semestres del Programa de 
Formación Complementaria, la cual la hace merecedora a la  distinción MEJOR 
NORMALISTA SUPERIOR, Promoción 2021-A 

 
 
ARTÍCULO CUARTO:  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en cartelera de la Institución, 
entréguese a los exaltados  y léase en Acto Público de Graduación a realizarse el día 20 de 
agosto de 2021 en el auditorio Normalista 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Icononzo Tolima a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
 
JORGE ÁLVARO RINCÓN 
CC. No. 93.359.017 de Bogotá D.C.   
Rector.-  

 

 
 
 

 

Proyectó: María Rebeca Serrano Pérez, Aux. Administrativa. 
Revisó y aprobó: Jorge Álvaro Rincón, Rector 
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